
Foja: 119
Ciento Diecinueve

Jbl 
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , nueve de septiembre de dos mil diecinueve.
VISTO:
En  estos  antecedentes  laborales  RIT  O-62-2019;  RUC 

1740051394-5,  provenientes  del  Primer  Juzgado  de  Letras  de  San 
Antonio,  comparecen  por  separado,  la  abogada Sra.  Elena   N ezúñ  
Rojas   y el  abogado don Cristian Garnham Purcell,  la primera en 
representaci n de los demandantes y el segundo por la demandada,ó  
interponiendo  sendos  recurso  de  nulidad  en  contra  de  la  sentencia 
dictada  por  la  Sra.  Jueza  Titular  del  tribunal  en  referencia,  do añ  
Paloma Fern ndez Fern ndez, que no hizo lugar a la acci n de nulidadá á ó  
de finiquitos deducida por los seis demandantes y por otra parte, acoge 
la excepci n de finiquito opuesta por la demandada respecto de losó  
demandados (sic) debiendo decir actores , los Sres. Alberto Esteban“ ”  
Bravo Contreras y Pablo Alberto Jim nez Betancourt;  no emitiendoé  
pronunciamiento  acerca  de  las  excepciones  de  pago,  transacci n,ó  
renuncia de acciones y de cosa juzgada respecto de los demandados“ ” 
(sic) debiendo se alar: demandantes , Sres. Bravo Contreras y Jim nezñ “ ” é  
Betancourt.
  Por  otra  parte,  acoge  la  acci n  de  nulidad  del  despidoó  
condenando a la demandada a pagar a los actores las remuneraciones 
y dem s prestaciones consignadas en el contrato de trabajo durante elá  
periodo comprendido entre los d as 4 de marzo de 2017 y el 12 deí  
abril del mismo a o en la forma que indica. ñ

Respecto  de  la  acci n  de  cobro  de  prestaciones,  acoge  laó  
excepci n de pago opuesta por la demandada, s lo en cuanto al pagoó ó  
de  los  d as  trabajados  durante  el  mes  de  marzo  de  2017  por  elí  
demandante  Camilo  Fuentes  Vallejos  y  parcialmente  por  los  d así  
trabajados por don Felipe Medina Hinojosa durante el mes de marzo 
de 2017 de conformidad a lo indicado en el considerando 23 . En cadaº  
caso, se indican las sumas a pagar.

En el recurso deducido por los actores, se invocan las causales de 
nulidad establecidas en el art culo 478 letra b) del C digo del trabajo yí ó  
en el art culo 477 del citado cuerpo legal, que se deducen en formaí  
conjunta, solicit ndose la nulidad del fallo impugnado y la dictaci n deá ó  
uno de reemplazo que acoja la demanda en todas sus partes, acogiendo 
las pretensiones hechas valer por los actores, con expresa condena en 
costas.

En el recurso impetrado por la parte demandada, se denuncia la 
infracci n de los art culos 162 del Estatuto laboral en relaci n a losó í ó  
art culos 1551 numeral 2  del  C digo civil;  19 del  Decreto Ley Ní º ó º 
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3.500 y art culos 19 y 20 del C digo civil.  Solicita que se anule laí ó  
sentencia recurrida y se dicte en forma separada una de reemplazo 
mediante la cual se rechace en todas sus partes la acci n de nulidad deló  
despido, con expresa condena a las costas del recurso.

Con  fecha  29  de  mayo  del  a o  en  curso,  se  declararonñ  
admisibles ambos recursos por la Sala de Cuenta de esta Corte.

A  fojas  79  se  declaran  abandonados  los  recursos  ante  la 
incomparecencia de los intervinientes.

A fojas 83 rola presentaci n de la abogada do a Elena N ezó ñ úñ  
Rojas  quien  en  representaci n  de  los  recurrentes  y  demandantesó  
mediante  la  cual  interpone  nulidad  de  lo  obrado  a  contar  de  la 
resoluci n de fecha 31 de mayo del actual, que incluy  la causa enó ó  
Tabla  del  d a  7  de  junio  pasado,  atendido  que  su  parte  estuvoí  
impedida de ver la informaci n entre el 31 de mayo y el 8 de junio deló  
presente a o. Lo anterior, como consecuencia de diversos problemasñ  
que present  la p gina web del Poder Judicial, lo que impidi  a suó á ó  
parte timar conocimiento de la inclusi n en tabla del recurso por ellaó  
deducido y motiv  su inasistencia a la audiencia respectiva. Petici n aó ó  
la cual se allan  el abogado de la parte demandada. Con fecha 24 deó  
julio pasado se acogi  la incidencia planteada y se anul  la vista deló ó  
recurso. Incluido nuevamente en tabla, su vista tuvo lugar el pasado el 
14  de  agosto,  ante  esta  Quinta  Sala,  fecha  en  que  se  dejaron  los 
antecedentes en estudio por quince d as.í

El  d a  30  de  agosto,  la  presente  causa  qued  en  estado  deí ó  
acuerdo.

OIDOS LOS INTERVINIENTES Y CONSIDERANDO:
A.-  En  cuanto  al  recurso  de  nulidad  deducido  por  los  

actores:
 Primero:  Que  la  primera  causal  invocada  se  sustenta  en 

haberse dictado el fallo con infracci n manifiesta de las reglas de laó  
sana critica, y se hace descansar en el hecho que el tribunal no analiza 
en forma correcta la prueba testimonial de la parte demandante, en 
especial,  respecto  de  los  testigos  Sres.  Cristi n  Galindo  M ndez  yá é  
Christopher  Pellizari  Villavicencio,  quienes  aseguran  que  su 
empleadora prometi  recontratarlos si firmaban el finiquito que dabaó  
cuenta del despido de que eran objeto. Asevera la recurrente que el 
tribunal  del  grado tampoco tom  en consideraci n las  reglas  de laó ó  
l gica  y  las  m ximas  de  la  experiencia  para  asignarles  valor  a  lasó á  
declaraciones de los mencionados testigos por cuanto los demandantes 
Bravo Contreras y Jim nez Betancourt hab an sido despedidos el d a 3é í í  
de marzo de 2017 y a la firma del finiquito estaban cesantes, por ende, 
en  una  situaci n  de  precariedad  y  vulnerabilidad,  siendo  factible  yó  
cre ble la situaci n que describen y que ha sido confirmada por laí ó  
testimonial antes aludida.

Por  otra  parte,  asevera  que  la  Jueza  omite  valor  al  timbre 
estampado por el Notario, consecuencia del art culo 177 del C digoí ó  
del trabajo.
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Termina  se alando  la  impugnante  que  el  vicio  reclamado  oñ  
infracci n legal  alegada influy  sustancialmente en lo dispositivo deló ó  
fallo al negar lugar a la nulidad de los finiquitos de los actores Bravo 
Contreras y Jim nez Betancourt, omitiendo adem s todo an lisis de lasé á á  
peticiones concretas efectuadas por los nombrados.

Segundo: Que mediante la segunda causal interpuesta en forma 
conjunta  con  la  anterior,  se  acusa  como  vulneradas  las  siguientes 
normas: a) la del art culo 162 inciso 7  y 172 del C digo del trabajo, alí º ó  
establecer la sentencia impugnada un monto de remuneraci n mensualó  
por la sanci n de nulidad del  despido,  menor al  que legalmente leó  
corresponde a cada demandante conforme a lo resuelto en el punto IV 
de lo resolutivo. Precisa que la infracci n de la primera disposici nó ó  
mencionada se produce por omisi n en su aplicaci n, en tanto que laó ó  
segunda,  acaece  al  haberse  aplicado  err neamente  a  un  caso  noó  
contemplado en dicha norma. 

Explica  la  recurrente  que  en  el  caso  de  las  remuneraciones 
variables,  el  valor  promedio  de  los  ltimos  tres  meses  calendarioú  
percibidas  por  el  trabajador,  con  las  exclusiones  del  inciso  1  delº  
art culo 172 del estatuto laboral, el c lculo del monto aplica solo paraí á  
las  indemnizaciones  sustitutivas  o  de  aviso  previo  y  a  la  que 
corresponde por a os de servicio, no as  en materia de nulidad delñ í  
despido  y  remuneraciones  post  despido  que  tienen  regla  expresa  y 
diversa. En consecuencia, no correspond a aplicar el promedio de losí  
ltimos tres meses completos de remuneraciones del trabajador con lasú  

exclusiones del inciso 1  del art culo 172 citado al determinar el valor oº í  
monto que corresponde a las remuneraciones post despido sino la regla 
del  art culo  162  inciso  7  aludido  precedentemente,  que  fija  lasí º  
remuneraciones y dem s prestaciones, debiendo considerarse el ltimoá ú  
sueldo bruto del trabajador con todas las asignaciones,  sin exclusi nó  
alguna,  dado  que  las  exclusiones   del  art culo  172  solo  procedení  
respecto de las indemnizaciones y no otras prestaciones.

Por otra parte expone que se han infringido los art culos 162í  
incisos 6  y 7  del C digo laboral y el art culo 1  de la Ley 20.164º º ó í º  
interpretativa de la nulidad del despido, al haberse aplicado en forma 
err nea la primera y haberse omitido la aplicaci n de la Ley citada.ó ó

Asimismo  indica  que  hasta  hoy  la  demandada  Muellaje  del 
Maipo no rinde prueba alguna tendiente a probar el env o de la cartaí  
certificada  tendiente  a  comunicar  a  los  trabajadores  el  pago de las 
cotizaciones morosas al momento del despido y por tanto hasta ahora 
no hay convalidaci n del mismo, dado que no basta el pago de lasó  
cotizaciones  impagas  sino  que  se  debe  probar  el  env o  de  laí  
comunicaci n mediante carta certificada para que conste la recepci nó ó  
de dicho pago.

Tercero: Que en relaci n a la primera causal de nulidad, estoó  
es, la falta de an lisis de la prueba testimonial de la parte demandante,á  
el  recurrente  acusa  vulneraci n  de  las  reglas  de  la  l gica  y  de  lasó ó  
m ximas de la experiencia, argumentando al efecto que el tribunal delá  
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grado  debi  asignar  valor  a  los  dichos  de  los  testigos  que  fueronó  
presentados por su parte, as  como al timbre del Notario puesto en elí  
finiquito que se ala.  ñ

Cuarto: Que, a fin de resolver la concurrencia de la causal en 
estudio, es dable tener presente que el recurso de nulidad laboral tiene 
por objeto, seg n sea la causa de anulaci n invocada, el asegurar elú ó  
respeto a las  garant as  y  derechos  fundamentales,  o bien,  conseguirí  
sentencias ajustadas a la ley, como se desprende de los art culos 477 yí  
478  del  C digo  del  trabajo,  todo  lo  cual  evidencia  su  car cteró á  
extraordinario  que  se  manifiesta  por  la  excepcionalidad  de  los 
presupuestos  que  configuran  cada  una  de  las  referidas  causales  en 
atenci n al fin perseguido por ellas, situaci n que igualmente determinaó ó  
un mbito restringido de revisi n por parte de los tribunales superioresá ó  
y  que,  como  contrapartida,  impone  al  recurrente  la  obligaci n  deó  
precisar con rigurosidad los fundamentos de aquellas que invoca, como 
asimismo, de las peticiones que efect a.ú

Igualmente, cabe tener presente que el  recurso de nulidad no 
constituye  una  instancia,  de  manera  que  estos  sentenciadores  no 
pueden ni deben revisar los hechos que conforman el conflicto jur dicoí  
de que se trata, siendo la apreciaci n y establecimiento de stos, unaó é  
facultad  exclusiva  y  excluyente  del  juez  que  conoci  del  respectivoó  
juicio oral laboral, y, asimismo, a esta Corte le est  vedado el efectuará  
una valoraci n de la prueba rendida ante el Juzgado del trabajo, lo queó  
corresponde nicamente a ste y el cual est  dotado de plena libertadú é á  
para ello, con la sola limitaci n de no contrariar los principios de laó  
l gica, las m ximas de experiencia y los conocimientos cient ficamenteó á í  
afianzados, siendo el cumplimiento de este l mite lo que correspondeí  
controlar, cuando se invoca la correspondiente causal de nulidad.

Que  en  la  especie,  conforme  al  argumento  del  recurrente  se 
desprende que la pretensi n del impugnante es lograr una valoraci nó ó  
distinta a la efectuada por la sentenciadora del grado, a fin que se 
acepte  su  teor a  del  caso,  cuesti n  que  no  puede  constituir  unaí ó  
infracci n  de  las  reglas  de  la  sana  cr tica  que  de  manera  generaló í  
menciona, sin perjuicio de que el solo hecho de no precisar cu l es elá  
principio infringido y de qu  manera lo ha sido, faculta para rechazaré  
formalmente el  presente  recurso,  atendida su naturaleza de derecho 
estricto.

Quinto:  Que  atendido  lo  razonado  precedentemente,  se 
proceder  a rechazar el primer motivo de invalidaci n.á ó

Sexto:  Que habi ndose deducido el segundo motivo de nulidadé  
en forma conjunta con el ya analizado, se omitir  pronunciamiento aá  
su respecto, dado que el solo hecho de rechazar el primero, impide a 
esta Corte acoger el recurso.

B.- En cuanto al recurso de nulidad deducido por la parte  
demandada:  

S ptimo:é  Que el motivo de nulidad incoado por la demandada 
se funda en la infracci n del art culo 162 del C digo del trabajo enó í ó  
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relaci n al art culo 1551 numeral 2  del C digo civil con el art culo 19ó í º ó í  
del Decreto ley N  3.500 y art culos 19 y 20 del se alado c digo civil.º í ñ ó

Expone  al  respecto  la  recurrente  que  se  ha  fijado 
equivocadamente el sentido y alcance del inciso 2  del art culo 162 delº í  
C digo del trabajo. Al efecto precisa que conforme al art culo 19 deló í  
Decreto ley N  3.500,  las cotizaciones en ese t tulo se declarar n yº í á  
pagar n dentro de los primeros diez d as del mes siguiente a aqu l ená í é  
que se devengaron las remuneraciones o rentas afectas a ellas, t rminoé  
que se prorrogar  hasta el primer d a h bil siguiente si dicho plazoá í á  
expirare en d a s bado, domingo o festivo, o hasta el d a 13, si el pagoí á í  
se realiza a trav s de un medio electr nico. Precisa que las cotizacionesé ó  
de la remuneraci n correspondiente al mes de febrero de 2017 y de losó  
d as  trabajados  por  los  demandantes  en  marzo  de  ese  a o,  no  seí ñ  
devengaron  sino  hasta  el  d a  13  de  marzo  y  13  de  abril,í  
respectivamente,  fechas  de  pago  por  medios  electr nicos  (Previred)ó  
acreditado en juicio. En consecuencia, al haberse pagado dentro del 
plazo establecido para su pago, no existieron cotizaciones morosas que 
sancionar, ni exigencia de convalidar la inaplicable sanci n.ó

Asimismo acusa la infracci n del  art culo 19 del  C digo civil,ó í ó  
pues cuando el sentido de la ley es claro, no se desatender  su tenorá  
literal a pretexto de consultar su esp ritu, habida cuenta que el art culoí í  
162 del  C digo del  trabajo habla de las cotizaciones devengadas aló  
tiempo del despido para aplicar la sanci n all  contenida y de pago deó í  
cotizaciones  morosas  para  convalidar  esa  sanci n,  sin  derogar  nió  
modificar la norma del art culo 19 del Decreto Ley N 3.500. En elí º  
mismo sentido,  se habr a infringido el  art culo 20 del  C digo civil,í í ó  
atendidos los claros t rminos de la norma contenida en el art culo 162é í  
del C digo del trabajo y que los hechos probados en la sentencia noó  
admiten la aplicaci n de tal sanci n.ó ó

Octavo: Que el art culo 162 del Estatuto laboral en sus incisosí  
5  y  6  dispone:  º º Para  proceder  al  despido  de  un  trabajador  por“  
alguna de las causales a que se refieren los incisos precedentes o el  
art culo anterior, el empleador le deber  informar por escrito el estadoí á  
de pago de las cotizaciones previsionales devengadas hasta el ltimoú  
d a del mes anterior al del despido, adjuntando los comprobantes queí  
lo  justifiquen.  Si  el  empleador  no  hubiere  efectuado  el  integro  de  
dichas  cotizaciones  previsionales  al  momento  del  despido,  ste  noé  
producir  el efecto de poner t rmino al contrato de trabajo.á é
    Con todo, el empleador podr  convalidar el despido mediante elá  
pago de las imposiciones morosas del trabajador, lo que comunicar  aá  
ste  mediante  carta  certificada  acompa ada  de  la  documentaci né ñ ó  

emitida  por  las  instituciones  previsionales  correspondientes,  en  que  
conste la recepci n de dicho pago.ó ”

Noveno:  Por  su  parte  el  art culo  19  del  Decreto  Ley  3.500í  
prescribe: Las  cotizaciones  establecidas  en este  T tulo deber n  ser“ í á  
declaradas y pagadas por el empleador, el trabajador independiente a  
que se refiere el inciso tercero del art culo 90, el afiliado voluntario aí  
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que se refiere el T tulo IX o la entidad pagadora de subsidios, seg ní ú  
corresponda, en la Administradora de Fondos de Pensiones a que se  
encuentre afiliado el trabajador, dentro de los diez primeros d as delí  
mes  siguiente  a  aqu l  en  que  se  devengaron  las  remuneraciones  yé  
rentas afectas a aqu llas, o aquel en que se autoriz  la licencia m dicaé ó é  
por la entidad correspondiente, en su caso, t rmino que se prorrogaré á 
hasta  el  primer  d a  h bil  siguiente  si  dicho  plazo  expirare  en  d aí á í  
s bado, domingo o festivo. El trabajador independiente a que se refiereá  
el  inciso  primero  del  art culo  90  pagar  las  cotizaciones  a  que  seí á  
refiere este T tulo, en la forma y oportunidad que establece el art culoí í  
92 F.    

 Para este efecto, el empleador deducir  las cotizaciones de lasá  
remuneraciones  del  trabajador  y  pagar  las  que  sean  de  su  cargo.á  
Ambas cotizaciones se encontrar n afectas a lo dispuesto en el presenteá  
art culo.       í

Cuando  un  empleador  realice  la  declaraci n  y  el  pago  deó  
cotizaciones a trav s de un medio electr nico, el plazo mencionado ené ó  
el  inciso  primero  se  extender  hasta  el  d a  13  de  cada  mes,  auná í  
cuando ste fuere d a s bado, domingo o festivo.é í á ”

D cimo:  é Que  revisada  la  sentencia impugnada,  se  puede 
constatar que en el considerando vig simo primero a prop sito de laé ó  
demanda  de  nulidad  del  despido  incoada  por  los  actores,  la 
sentenciadora  da  por  establecido  que  el  empleador  incurri  en  laó  
sanci n de nulidad del despido, atendido que no enter  las cotizacionesó ó  
previsionales  de  salud  y  cesant a  de  los   demandantes  por  todo elí  
per odo trabajado, atendido que a la fecha del despido de los actores,í  
esto es, el d a 3 de marzo de 2017, la demandada no hab a pagado lasí í  
cotizaciones  previsionales  devengadas  en  favor  de  los  demandantes 
hasta  el  ltimo  d a  del  mes  anterior  al  despido,  toda  vez  que  lasú í  
cotizaciones correspondientes al mes de febrero de 2017 mes anterior–  
al despido- s lo fueron pagadas el d a 13 de marzo de ese mismo a o,ó í ñ  
esto es, 10 d as despu s del despido de los demandantes. Y en atenci ní é ó  
a que el pago total de las cotizaciones previsionales devengadas durante 
la relaci n laboral tuvo lugar el d a 12 de abril de 2017, consideraró í á 
esa fecha para efectos de la convalidaci n del despido. Conforme aó  
ello, da lugar a la demanda deducida por tal concepto.

Und cimo:é  Que la juzgadora del grado incurre en un error al 
dar aplicaci n al art culo 162 del C digo laboral, al estimar impagasó í ó  
las cotizaciones previsionales de los actores, en base a haberse enterado 
stas el d a 13 de marzo de 2017, obviando aplicar el art culo 19 delé í í  

Decreto Ley 3.500 que extiende dicho plazo hasta el d a 13, cuando elí  
pago se realiza a trav s de medios electr nicos, fecha en que en laé ó  
especie, la empleadora cumpli  con dicha obligaci n.ó ó

Duod cimo:  é Que conforme a lo antes razonado, se acoger  elá  
motivo  de  nulidad  esgrimido  por  la  parte  demandada  y  en 
consecuencia, se proceder  a anular el fallo en dicha parte y se dictará á 
la correspondiente sentencia de reemplazo.
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Por  estas  consideraciones  y  visto  adem s,  lo  dispuesto  en  losá  
art culos 477 y siguientes del C digo del trabajo, se declara:í ó

I.- Que  se  rechaza el  recurso  de  nulidad  deducido  por  la 
abogada Sra. Elena  N ez Rojas en representaci n de los actores enúñ ó  
contra de la sentencia definitiva de fecha nueve de mayo de dos mil 
diecinueve, dictada por la jueza titular del Primer Juzgado de Letras de 
San Antonio do a Paloma Fern ndez Fern ndez.ñ á á

II.-  Que  se  acoge  el  recurso  de  nulidad  interpuesto  por  el 
abogado  don  Cristian  Garnham  Purcell  en  representaci n  de  laó  
demandada Muellaje del Maipo S.A. y en consecuencia, se anula la 
sentencia antes referida en aquella parte que hace lugar a la acci n deó  
nulidad  del  despido,  debiendo  dictarse  a  continuaci n  y  sin  previaó  
vista, la correspondiente sentencia de reemplazo.

Reg strese y comun quese.í í
Redacci n de la Ministra titular Sra. Eliana Quezada Mu oz.ó ñ
N Laboral Cobranza-364-2019.- ° –

Pronunciada por la Quinta Sala de la Iltma. Corte de Apelaciones de 
Valpara so, integrada  í por  las Ministras Srta. Eliana Quezada Mu oz,ñ  
Sra. Teresa Carolina Figueroa Chand a y el Abogado Integrante Sr.í  
Gonzalo G ngora Escobedo,  dej ndose constancia que s lo firma laó á ó  
Ministra  Sra.  Figueroa,  toda vez  que la  Ministra  Sra.  Quezada,  se 
encuentra en Visita Anual  y el Abogado Integrante Sr. G ngora, noó  
integra sala el d a de hoy, no obstante ambos haber concurrido a laí  
vista y al acuerdo de la causa.
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Proveído por el Señor Presidente de la Quinta Sala de la C.A. de Valparaíso.

En Valparaiso, a nueve de septiembre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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